
Asunto: L. A. T. 3.681. Linea a 25 KV. D. T. número 947 (dos 
(circuitos) C. R. Bonavista-Entasa (zona Tancaje)

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER). Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., dos circuitos con conductor aluminio-cobre de 
3 por 240-95 milímetros cuadrados de sección, con una longitud 
de 2.980 metros, desde la C. R. Bonavista a Entasa (zona Tan
caje).

Presupuesto: 5.960.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a Entasa (zona 

Tancaje).
Vista la documentación presentada para su tramitación, es

ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.,—1.767-7.

8274 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.117. Línea a 25 KV. a E. T.. 3.569, «Ayun
tamiento de Tarragona».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER). Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 43,1 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 339 metros, para sumi
nistro a la E. T. número 3.569, «Ayuntamiento de Tarragona», 
de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 12 línea a 25 KV.; Derivación a E. T. 
3.203.

Presupuesto: 126.105 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica para servicios 

Ayuntamiento.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en les 
Decretos 2617 y 2819/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé —1.768-7.

8275 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.» la instalación eléctrica que se re
seña (E. 5.110).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
social en Claudio Coello, 55, Madrid, solicitando autorización 
y aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
una línea eléctrica en media tensión para alimentar los Centros 
de Transformación que suministrará energía en baja tensión 
a las estaciones de bombeo que la Confederación Hidrográfica 
del Tajo ha construido en el término de Mocejón.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea de alimentación de una longitud de 14.095 y de
rivaciones de 2.018; tensión: 20 KV. Conductor de aluminio- 
acero de 116,2 y 54,59 milímetros cuadrados. Con una Capacidad 
de transporte: 116 = 10.739 KVA. y 54 = 6.908 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, á los efectos señalados en la Ley 
10/1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.ª señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del articulo 17 del De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1.ª Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 
autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres meses contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación, a efecto de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4. a Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Regla
mentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las ins
talaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

6. a La Administración dejará sin efecto la presente resolu
ción en cualquier momento en que se observe el incumplimien
to de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes

Toledo, 11 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
3 279 C.

8276 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», la instalación eléctrica que se re
seña (E. 5.185)..

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio so
cial en Claudio Coello, 55, Madrid, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
línea de alimentación en M. T. en la finca «El Soto de Entram- 
bosrios», zona Norte, término municipal de Talavera de la 
Reina

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.» la instalación 
de una linea de alimentación en media tensión de una longitud 
de 2 840 metros, tensión 20 KV. con conductor de aluminio- 
acero de 31,10 milímetros cuadrados de capacidad de trans
porte 4.800 KVA.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctrioas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Está aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17 del De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1. a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 
autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4. a Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Re
glamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

6.a La Administración dejará sin efecto la presente resolu
ción en cualquier momento en que se observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 17 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.278-C.

8277 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita L-3.078.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la Instalación eléctrica que más adelante
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se reseña y La declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1906, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea 
de 13,2 KV., simple circuito, que tiene su origen en un apoyo 
de la línea «E. T. D. Guemica-Pedemales-C. T. Foruo» y finaliza 
en un apoyo de la línea «E. T. D. Guernica-Norte, circuito 2», 
con una longitud de 1.307 metros, empleándose como conductor 
cable «Aldrey» de 54,0 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de la línea es el enlace de las dos lineas des
critas!

Segundo.—Declarar en concreto lá utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2017/ 
1966, para el desarrolló y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 6 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
Garcia-Lorenzana.—1.788-15.

8278 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-3.021.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1960 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea 
a 13,2 KV. que tiene su origen en el apoyo número 5 de la 
línea «E. T. D. Zubia-C. T. San Antolín», finalizando en el apoyo 
número 8 de la actual derivación al C. T. «La Ola» y deriva
ciones a los CC. TT. «Goyechas» e «Izarza», con 3.654 metros 
de longitud de línea y 55 y 40 metros derivaciones, empleándose 
como conductores cable D-80, sustentados por apoyos de hormi
gón y metálicos, su finalidad es ampliar y mejorar el servicio 
en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2817/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 7 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
Garcia-Lorenzana.—1.789-15.

8279 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-3.318.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2017/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica y. en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima» la instalación de una linea eléctrica aérea 
^13 KV. en Górliz. que tiene su origen en la linea E. T. D. 
Górliz-Arminza, circuito 5, C. T. «Oraville», finalizando en el 
centro de transformación número 663, «Villanda-Txiki», con 484

metros de longitud, empleándose cable D-56, sobre apoyos me
tálicos y de hormigón. Su finalidad es ampliar el servicio en la 
zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1960.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación. Se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao 7 de marzo de 1980.—El. Delegado provincial, Alfredo 
Garcia-Lorenzana.—1.790-15.

8280 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por ha que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-3.086.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
lá misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1960, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea 
a 13,2 KV. en el término municipal de Mundaca, que tiene su 
origen en la línea «E. T. D. Bermeo-Pedernales, circuito 1, fi
nalizando en el C. T. número 187, «Portuondo-Bekoa», con 121 
metros de longitud, empleándose como conductores cable D-56 
y apoyos de hormigón. Su finalidad es mejorar el servicio en 
la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1906 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1993, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 7 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
Garcia-Lorenzana.—1.787-15.

8281 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-3091.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 26Í9/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de consolidación y reforma par
cial en los términos municipales de Guemica y Múgica de la lí
nea eléctrica aérea a 13 KV. «Guernica-Zugastieta. Cto. 5», entre 
el apoyo número 25 y el C. T. número 420 «Entxagane». modifica
ciones en algunos tramos de la misma por la ampliación y re
forma de la carretera Amorebieta-Guernica, con una longitud to
tal de 7.550 metros, con conductores de cable D-50, sustentados 
con apoyos metálicos y de hormigón. Su finalidad en mejorar el 
servicio y permitir las obras indicadas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de le misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 17 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
Garcia-Lorenzana.—1.807-15.


